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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
H Señales Marítimas por la que se concede a don
Segundo Melón Fernández la ocupaci6n de terrenos
'de darninio público en la zona de servicio del puerto
de Villagarcia de Arosa, para la constrncci6n. de 1111
edificio para bar.

Por Ord.en ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelenti
~imo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Segundo MelÓIl Fernández lUla concesión cuyas características
son las siguientes;

Provincia: Pontevedra.
Zona de servicio del puerto de Villagarcia. de Aro¡;;a.
Superficie aproximada: 65 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un edificio para bar.
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 88,75 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de una sola planta de 10 metros de largo

por 6,50 metros de ancho, que comprende una sala bar,
pequeño almacén y cocina aneja, un reservado y servicio de
aseo y escalera de acceso al desván.

Prescripciones: El tejado se realizará solamente a do." aguas,
vertiendo al N. Y O. del edificio.

El concesionario quedará obligado a elevar el tejado en la pro
porción que la Dirección del Puerto estime oportuno. inte
rrumpiéndolo en la forma que ella indique, para obtener
lUlas terrazas en los frentes N. y O. del edificio.

Este segUndo cuerpo del edificio se dotará de la."> luces y pUer~
tas que la Dirección del Puerto autorice.

El concesionario quedará obligado en su día a la ejecución de
una acera a 10 largo de las fachadas N. y O. del edificio,
de las dimensiones y características que le sean fijadas por la
Dirección del Puerto de Villagarcía de Arosa.

Lo que se hace públi'co paTa general conocimiento,
Madrid, 26 de diciembre de 1969.~E1 Director general, Mar·

cial10 Martítrez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto,';
11 Señales Marítimas par la que se concede a «Amo-
níaco Español, S. A.», la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona de servicio del puerto de
Málaga y zona marítimo--terrestre de la playa de
San Andrés, y se legalizan las obras construidas
consistentes en una conducción de nafta.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelenti~
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Amo
níaco Español, S. A.», una concesión cuyas caracterí.sticas son
1as siguien"tfs:

Provincia: Málaga.
Zona de servicio del puerto de Málaga y zona maritimo-terres

tre de la playa de San And"réR, inmediata 3. la zona por
tuaria.

Superficie aproximada: 1.581,50 metros cuadrados de zona de
rervicio y 478,80 metros cuadrados df> zona marftimo-terres-.
treo

Destino: Conducción de nafta.
Plazo de la concesión: CuaTenta añoe.
Canon unitario: 130 pesetas por metro cuadrado y año en zona

de servicio. 100 pesetas por metro cuadrado y afio en zona
marltim~terrestrey 1,60 pesetas por tonelada de nafta des
cargada en !';us conducciones.

Instalaciones: Cuatro bocas de descarga. Un tramo de tubería
de 8" y 750 metros de longttud. Una estación de bombeo
con dos grupos motobombas de 150 Tm.lh., con su subesta·
ción de transformación eléctrica. Otro tramo de tuberia
igual a la anterior entre la estación de bombeo y el limite
de la zona marítimo-terrestre.

Prescripciones: En los cauces del Guadalmedina y arroyo de
las Cañas, el cruce se hará a dos metros de profundidad co~

mo minimo (cota de solera de apoyo de la tuberia), e inme~

diatamente aguas abajo de dicha tubería se construirá una
cadena o muro, cuyo 'Cimiento bajará hasta Hna profundidad
de 2,50 metros con un metro de anchma.

A dicho muro se le dejarán mechinales de 0,20 por 0,20 a
razón de uno por cada metro cuadrado de sU~ficie del muro,
con objeto de que el régimen hidráulico subálveo no se inte~

l'nunpa.
La solera sobre que se asienta la tubería será de hormigón

de 20 centímetros de espesor, y se tomarán todas las precau·
ciones necesarias pa'1'a que no se produzcan fugas de nafta.

Asimismo se aportarán los documentos y planos correspon
dientes a las 'Conducciones de energía el~trica en alta tensión
y revestimiento de la tubería de transporte que se le ordenaron
por la Dirección del Puerto.

Lo que se hace público pal'a general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1969.-El Director general, Mar·

olano Ma<tl_ Catena. .

RESOLUCION de la Direccíón General de Tran::;
portes Terrestres por la qu.e se hace público haber
~'ido adju.dicado definitivamente el sert.iicio pú.blieo
regular de transporte de viajeros por carretera en
tre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Minístro de este Departamento con
fecha 27 de enero de 1970 ha resuelto adjudicar definitivamen·
te el servicio público regular de transporte mecánico -de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se menciona:

Servicio Va-lls y Villafranca del Pillladés, provmcias de Ta~

tragona y Barcelona (expediente 8.926), a «Empresa Despujol.
Sociedad Anónima», por cambio de titularidad, en cuyas con
ciicione.s de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario,-El itinerario entre Valls y Villafranca del Pa
nadés, cte 4-7 kilómetros de longitud, pasara por Alió, Vilardida,
Rodoña, La Bisba-l del Panadés, Lloréns, San Jaime deIs Do
menys, Casas Novas y La. Almunia, con parada obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men·
clonados anteriormente, con las siguient,es prohibicione::;:

De .Y entre Valla y empalme de Brafín y viceversa.
De y entre empalme de Brafin y empalme de La Bisbal y

viceversa.
De y entre La Bisbal del Panactés y Papiolet y 'viceversa.
De y entre Lloréns y San Jaime del Domenys y viceversa,
De y entre La Almunia y Villafranca del Panadés y viCt'-

versa.
Expediciones.-Se realizarán ias siguientes expediciones:
Días laborables: Dos expediciones de ida y vuelta cada di:l,
Días festivos: Una expedición de ida y vuelta.
Las expedíciones se ajustarán al horario propuesto en el

proyecto tipo del concurso. con las siguientes modificaciones:
Ninguna, salvo circunstancias especiales, que a juicio -de la
Jefatura Regional de Transportes aconsejen variaciones con
venientes al interés público.

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículQt; :

Dos autobuses con capacidad mínima para 38 viajeros spn
ta-dos y clase única.

Las demás características de estDs vehículos deberán ser
comunícadas a la Jefatura. Regional de Tnmsportes Terrestre.'"
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-~girál1 las siguientes tarifas·bas~:

Clase: UniCR, 0,598 pesetas viajero--kilómetro Oncluido im
puestos),

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0897 peseta."
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fraeción.

Sobre las tarifas de viajero se percibirán del USURriO el im~
porte del seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la~

tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.
Clasificación,-EBte servicio se clasifica. con respecto al fe·

lTocarril. como coincidente b). En virtud de lo dispuesto en
la Orden mini~{,erial de 31 de julio de 1953, el concesionario
deberá abonar a la Red Nacional de los Ferrocarriles ESpf1-f1o·
les (RENFE) el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 24 de febrero ele 1970.-El Director genera.L Jesúp.
Santo~ Rein.-l.34:3-A.

RESOLUCION de la conj"'deración Hidrográfica
del Júcar por la Q1ie se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupaoión de las
fincas qUe se citan. afectadas por las obras de la,
uresa del embalse de Be-nwrrés, sequnda eta'-¡Ju
I Alicante).

En el expediente de e:g¡ropiación forzosa, motivada pOr lag
obras de la presa del embalse de Beniarrés, segunda etapa
(Alicante). incluidas en el Programa de Inversiones Cuenca
Júcar~Generales, a los efectos de aplicación del artículo cin
cuenta y dos (52) de la Ley de dieciséis (6) de diciembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro (1954) y concordantes del
Reglamento de veintiséis (26) de abril de mil novecientos cil1~

cuenta y siete (1957),
Esta Dirección ha.acordado la ocupación de las fincas del

término municipal de Planes afectadas por dichas obras, a cuyo
efecto se pone en conocimiento de todos los propietarios inte
resados que se expresan en la relación adjunta, que quedan
convocados por el presente anuncio para el día veintitrés (23)
de marzo de mil novecientos setenta (1970), a las diez (lO) ho
ras, en los locales del Ayuntamiento d~ Planes (Alicante), sin
perjuicio de trasladarse al terreno si alguno de ellos lo solicita.
para proceder a1 levantamiento de actas previas a la ocupación
de tales fincas.

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el re·
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
del Ayuntamiento o ConcejaJ en quien delegue, podr{m asístir
los propieta·rlos ejercItando los derechos que al efecto determina
el articulo cincuenta y dos (52) de la mencionada Ley en Slt
párrafo tercero (3,0).

Valencia, 3 de ma.rzo de 1970.-El IngenieTo DirectOr, Jua.n
Aurft.,-1.420--E:.
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RELACIÓN DF PROPIETARIOS

Término municipal d"e Planes (Alicante)

11 marzo 1970

Núm. de
la. r-inca Titular

4001

Núm. de
la finca. Titular

1 Bautista Feig Jordá.
2 Emilia Botella Peidró.
~ Juan Senabre Mancho.
4 José Gonzá1ez Teresi.
5 Dionisio Tomás Mancho.
() Camilo Tomás Mancho.
7 Vicente Garela. Jorro.
S José Jordá Gilabert.
9 José Giner Borrell.

10 Juan Navarro Gonzálvez.
11 Federico sala Roja.
12 Juan Navarro Oonzálvez.
13 Juan sanjuán Vilap].ana.
14 Pedro Yilaplana Piconell.
15 Francisco Mancho Boren.
16 salvador Andrés Mancho.
17 Emilio Garrido Irles.
18 Juan Navarro Gonzálvez.
19 José Malonda Mufioz.
20 Juan Such Ruiz.
20' Juan Such RuíZ.
21 José .Malonda Muñoz.
22 Ricardo Sellés Valor.
23 Teresa Sellés Valor.
24 CustQdio López Pons.
25 8alva.dor Tomás Calatayud.
26 Vicente Perrer Mancho.
27 Luis Gllabert Teresí.
28 Amado Na.varro Nada1.
29 Vicente Moncho MiqueI.
30 Jeremías López Oonzálvez.
31 Juan Bautista Navarro calvo.
32 José· Malonda MUfioz.
33 Juan Such Ruiz.
34 José Malonda Mufioz.
35 Juan 8ellés Gliabert.
36 José Malonda Mufioz.
37 José Latorre cortés.
38 Antonia sanjuán Valls.
39 Claudio Andrés Blasco.
40 José Malonda Muiloz.
41 Alejandro Cano Cervera.
42 Alejandro Cano Cervera..
43 Gloria Montes Ugeda.
44 Juan Such Rulz.
45 Manuel Calatayud Miro.
46 Alejandro Cano Cervera,
47 Hrdos. de Bautista Vilaplana Blasco.
48 José VilapJana Mas.
49 JOSé Gilabert Fullana.
50 Amalio Vilaplana Vilaplana.
51 Ricardo Vilaplana Mas.
52 Mercedes Rodríguez IVar8.
53 Claudia Andrés Blasco.
54 Maria del Carmen Blasco González.
58 Francisco Gancedo Royo.
59 María del Carmen Blasco Gonzlile7.
60 Mercedes Rodríguez Ivars.
61 Adolfo Vilaplana Blasco.
62 Amparo Blasco Mengua!.
63 Regina Blasco Mas.
64 Juan Borrell Catalá.
65 Eugenio Oltra altra y Francisco Soriano Miralles.
66 Joaquín Espi Catalá.
67 Francisco Gan~do Royo.
68 Eugenio Oltra altra (Hrdos.).
69 Jesús EUas Catalá Andrés.
70 3ebastián Oltra Visus.
71 Hrdos. de Gonzalo Jover Lloréns.
72 Francisco Gancedo Royo.
73 Joaquin Borrell Lloléns.
74 Francisco Gancedo Royo.
75 Gonzalo Verdú Tomás.
76 Hrdos. de Eugenio camps Albalat.
17 José Ferrando camps.
78 Rafael Camps CatakL.
79 José camps Catalá.
80 Hrdos. de Eugenio Camps AlbalaL
81 Gonzalo Verdú Tomás.
82 Rosa Verdú Tomás.
83 Frane-isco Gaseó Cervera.
84 Teresa Verdú Tomás.
85 .Justo Verdú Tomás.
86 Juan VeI'dú Tomás.

87 Teresa Verdú Tomás.
88 Francisco Verdú Tomás.
89 Juan Borrell catalá,
90 Teresa Vilaplana Más.
91 José Vilaplana Blaseo.
92 José Vilaplana Blasco.
93 Guillermo pons Ibáfiez.
94 José Mana Gaseó Alemany.
95 José catalá Lloréns.
96 Hrdos. de Pedro Andrés Vilaplana.
96' María Catalá Lloréns.
97 Francisco Gancedo Royo.
97' Angelina Vilaplana Segura.
98 Juan Oomis FeI'randis,
98' José Rodrigo Ferrandis.

101 Miguel catalá Pons.
102 Gonzalo Catalá Cervera.
103 Julio catalá cervera.
104 Manuel Pérez de León Reig.
105 JoaqUÍn Borrell Lloréns.
106 Agustín Albalat Laviña.
107 Dionisio Calvo sellés.
108 Hrdos. de l:..icardo sanchís Vida!.
109 José Vicente Oltra Ferrando.
110, Eugenio Oltra Lloréns.
111 José Vicente Oltra Perrando.
112 Joaquin Montaner Gaseó.
113 Hrdos. de RosaJia Domingue7: Moncho.
114 Eugenio Pérez Moltó.
115 Juan Jordá Dominguez.
116 Vicente Pérez Soriano.
117 Hrdos. de Pedro Andrés Vilaplana.
118 Vicente Pérez Soriano.
119 Antonio Moncho Gonzálvez.
120 Hrdos. de Isabel Montó .Juan.
121 Vicente Lloréns Andrés.
122 Ana Ferrando Oltra.
123 Hrdos. de Pedro Andrés Vilaplana.
124 Hnios. de Vicente Borrell Ca.rdona.
125 Rafael Campa catalá.
126 ,José Catalá Pérez.
127 Andrés Rodrigo Catalá.
128 Alberto Lloréns camps.
129 Hrdos. de Emilio Gadea Oltr&.
130 Francisco Lloréns Camps.
131 Rosario Catalá catalá.
132 José Maria 8enabre .lordá.
133 José Oltrs. Lloréns.
134 Rosario CataJá CataJá.

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la.
Segunda Jefatura Regional de Carr~teras por la
que se señala fecha para el levantamzcnto de a,ctas
previas a la ocupación de las fincas que sE! cttan,
afectadas par las obras de «Ensanche y mejora del
firme en la carreteTa nacional 634. de San Sebas
tián a Santander y La Coru.ña, p. k. 129,600 al
165..500, tramo de Llovio a Inji,esto», téT1nino muo
nicipal de PaTTes.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obra.s de «En~an~

che y mejora del firme en la carretera nacional 634, de .:>an
sebastián a santander y La Corufta, p. k. 129,600 al 165-.500,
tramo de Llovío a InHesto». término municipal de. Parr~s. y
hallándose incluidas aquéllas en el programa de lllVel'Slones
públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social; tales obraR
llevan implícita la declaración de utilidad pública y la ur~

gente ocupación de los terrenos necesarios. con los efectos pre~

Vistos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de
16 de diciembre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado bl del artículo 42 del Decreto 902/1969. de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indic~dos
preceptos. significando a los propietarios interesados. inclmdos
en la relación que se acompafia, que a partir de. los ocho dias.
contados desde aquel en que tenga lugar la publIcación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». se procedera. por
el representante de la Administración, al levantamiento de las
actas p:¡;evias a la. ocupación de las fincas que se relacionan..
para cuyo acto serán individualmente notificados. pudiendo. en
el tiempo que me<l.ie entre la publicación y el levuntamie,nto de
las actas previa..<; a la ocupación, hacer mediante escnto [as
observaciones que estimen pertinentes al solo efecto de subsanar
posib:es errores cometidos en la relación.

Oviedo, febrero de 1970.-El Ingeniero Jefe. Enrique La!uen~
te.-Ll64-R


